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PODER EJECUTIVO

DECRETO NÚMERO 1903.--Se reforman y adicionan los Artículos 9, 10 y 12 de la Ley
Orgánica de la Universidad Autónoma de Baja California Sur.
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@
EJECUTIVO.

NARCISO AGUNDEZ MONTAÑO, GOBERNADOR
CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE BAJA
CALIFORNIA SUR, A SUS HABITANTES HACE
SABER:

QUE EL H. CONGRESO DEL ESTADO. SE HA SERVIDO
DIRIGIRME EL SIGUIENTE:



PODER LEGISLATIVO

DECREIO 1903

Et HONORABTE CONGRESO DE ESTADO DE EAJA CATIFORNIA SUR

DECRETA:

SE RETORMAN Y ADICIONAN tOS ARTíCUTOS 9, IO Y 12 DE IA I.EY

ORGÁNICA DE tA UNIVERSIDAD AUIÓNoMA DE BAJA CAI.ITORNIA

suR.

ARTICULO ÚHICO.- Se reformqn y qdicionon los Arlículos 9,lOv 12

de lo Ley Orgónico de lo Universidod Aulónomo de Bojo Colifornio

Sur, poro quedor como sigue:

ARIíCULO 9.- El Consejo Generol Universilorio, órgono móximo de

gobierno y legislotivo, estoró integrodo por:

Delinciso o) ol inciso f)......

ARTICUtO '10.- El Consejo Generol Universitorio tendró los siguientes

otribuciones:

lo lV.-



PODER LEGISLATIVO

V.- Elegir o los Miembros de lo Junto Consultivo, observondo los

reglos siguienles:

o)v b). . .

c).- los vocontes que ocurron en lo Juniq Consultivo por muerte,

incopocidod, renuncio o remoción serón cubiertos por elementos

nombrodos por el Consejo Generol Universiiorio.

d).- Los miembros de lq Junto Consullivq no podrón ocupor puesfo

odminislrofivo de confionzo olguno, sino hosto ironscurridos tres

oños de su seporoción como inlegrontes de lo mismo.

vt.-. . .

Vll.- Designor ol Rector Interino en coso de follecimiento, renuncio,

incopocidod o ousencio que excedo de dos meses y entregor el

nombromiento resoecfivo;

Vlll.- Conferir grodos y dislinciones honorificos. de ocuerdo ol

Estotuio Generol Universitorio y demós disposiciones reglomentorios;

lX.- Anolizor, estudior y en su coso oprobor o rechozor el

presupuesio onuol de ingresos y egresos, que le presente lo Junto



PODER LEGISLATIVO

Hocendorio, previo diciomen de un despocho conloble externo,

osí como los esloiutos, reglomenlos y demós normotividod

emonodo de estq Ley;

X.- Conocer de cuolquier osunlo que no seo competencio de

olguno otro ouioridod universitorio; y

Xl.- Los demós que le señole esto Ley y el Estotuto Generol

Universiiorio.

Los Sesiones del Consejo Generol Universilorio deberón de ser

publicos poro lo comunidod universitorio, solvo oquellos que lo Ley

determine lo controrio.

ARTíCUtO 12.- Lqs otribuciones de lo Junto Consuliivo son:

t.- . . .

ll - Qa ¡larnnn'

lll.- Decidir sobre lo renuncio del Recior, removerlo por couso grove

debidomenle comprobodo, por riesgo de desestobilizorse el buen

funcionomiento de lo Universidod, o por incumplimiento en lo

esioblecido en lo presente Ley;



PODER LEGISLATIVO

lV o X.-

ARIíCU[O PRIMERO.-

su publicoción en el

Colifornio Sur.

ARTíCULO SEGUNDO.- En un plozo no moyor o I5 díos noturoles, el

Consejo Generql Universilorio, deberó convocor o elección de

quien ocuporo el corgo de Rector de lo Universidod Autónomo de

Bojo Colifornio Sur, en los términos de lo Ley Orgónico de lo

Universidod Autónomo de Bojo Colifornio Sur.

ARIICULO TERCERO.- A poriir de lo entrodo en vigor del presenle

Decrefo, quedon sin efeclo legol o qdministrotivo olguno, los

designociones de Rector reolizodos por el Consejo Generol

Universitorio y por lo Junto Consullivo.

ARTíCUIO CUARTO.- En un plozo que no excedo de 3 díos noturoles

posteriores o lo entrqdo en vigor del presente Decrefo, el Secrelqrio

TRANSITOR!OS:

El oresente Decreio enfroró en vigor el dío de

Bolefín OficioldelGobierno del Estodo de Bojo
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Acodémico convocoró ol Consejo Generol Universitorio, poro que

en uso de lo focultod que le otorgo lo frocción Vll del Artículo l0 de

lo presenle Ley, designe ol Rector lnterino, mismo que desohogoró

el proceso de elección o que se refiere el qrtículo segundo

lronsitorio del presenle Decreto. Enire tqnlo tendró todos los

focullodes legoles, ocodémicos y odminislroiivos que le confiere lo

presenle Ley.

DADO EN tA SALA DE COMISIONES DET PODER TEGISLAIIVO.. TA PAZ.
BAJA CAIIFORNIA SUR, A tOS ONCE DíAS DEI MES DE ÍEBRERO DEI
AÑO 2011.
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EJECUTIVO.

EN CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO POR LA
FRACCIÓN II DEL ARTICULO 79 DE LA
CONSTITUCIÓN POLITICA DEL ESTADO DE BAJA
CALIFORNIA SUR, EN LA RESIDENCIA DEL PODER
EJECUTIVO, A LOs 1T DÍAS OEL MES DE FEBRERO
DEL AÑO DOS MIL ONCE.

ATENTAMENTE
SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN.

EL C. GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL
ESTADO OE BAJA CALIFORNTA SUR

EL C. OE GOBISECRETARIO




